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ART1CULO MODIFICAR el plano de zonificación del Código de Planeamiento Urbano

vigente (Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo al planteo formulado en el croquis adjunto

que corre agregado a la presente como Anexo I.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal, para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-
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ANEXO I 	
ORDENANZA MUNICIPAL N°

„erna:	
Proyecto Cambio de zonificación proyecto:	 ,re,uon.
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